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ANEXO 4 - NORMAS DOMINICANAS SOBRE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO 

REQUISITOS DEL EAS 2 EN  
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO   

Ordenamiento Jurídico  

Normativa  Contenido  

Identificación de posibles riesgos 
para los trabajadores del  

Proyecto, en particular, aquellos 

que pongan en peligro la vida.  

REGLAMENTO DE  
SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO  

522-06  

  

4.2 Los trabajadores tienen derecho a participar en el 
diseño, la adopción y el cumplimiento de las acciones 
preventivas. Dicha participación incluye la consulta acerca 
de la evaluación de riesgos y de la consiguiente 
planificación y organización de la acción preventiva, así 

como el acceso a la documentación correspondiente.   

Párrafo I: El órgano de participación de los trabajadores, en 

la acción de prevención, es el Comité de Seguridad y Salud 

en el Trabajo de la empresa de que se trate.   

Implementación de medidas 
preventivas y de protección, 

incluida la modificación,  
sustitución o eliminación de 

condiciones o sustancias 

peligrosas.  

Art. 7  

Reglamento 522-06  

Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

La supervisión permite:  

Adoptar las medidas preventivas y correctivas necesarias 
para eliminar o controlar los peligros asociados al trabajo.  

Artículo 7. Obligaciones del empleador en lo referente a la 
acción preventiva: El empleador aplicará las siguientes 
medidas de prevención;   

7. 1 Evitar los riesgos en su origen. 7.2 Planificar la 

prevención, en un conjunto coherente que integre la 

técnica, la organización del trabajo, las condiciones de 

trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los factores 

ambientales en el trabajo. 7.3 Controlar los riesgos que no 

se puedan evitar desde el punto vista técnico. 7.4 Adaptar 

el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la 

concepción de los puestos de trabajo, así como a la 

elección de los equipos y los métodos de trabajo y de 

producción, con el objetivo de atenuar el trabajo 

monótono y repetitivo y reducir los efectos negativos sobre 

la salud. 7.5 Tomar en cuenta la evolución tecnológica en 

relación a la prevención. 7.6 Sustituir lo riesgoso por lo que 

implique el menor riesgo posible o ningún riesgo para el 

trabajador. 7.7 Adoptar medidas que antepongan la 

protección colectiva a la individual. 7.8 Dar las debidas 

instrucciones a los trabajadores en relación a la 

prevención. 7.9 Proporcionar, sin ningún costo para el 

trabajador, los equipos de protección individual 

adecuados. 7.10 Adoptar las medidas de prevención, 

apropiadas a las características de las diferentes ramas de 

actividad económica y de los diferentes tipos de trabajo. 

7.11 Tomar las medidas necesarias, en lo que atañe a la 

duración del trabajo y a los periodos de descanso, para que 

no causen daño a la seguridad y a la salud de los 

trabajadores; así como tomar las medidas razonables y 

factibles con miras a eliminar toda fatiga física o mental 

excesivas. 7.12 Implementar las medidas preventivas de 
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lugar establecidas en este Reglamento, cuando se haya 

producido un daño a la salud de los trabajadores para lo 

cual el empleador realizara una investigación al respecto, a 

fin de detectar las causas que van originado dicho daño. 

7.13 Prever la disponibilidad de un servicio de medicina en 

el trabajo, dentro de la empresa o mediante acuerdos con 

un organismo exterior. 7.14 El empleador garantizará a los 

trabajadores a su servicio, la vigilancia periódica de su; 

estado de salud, en función de los riesgos inherentes al 

trabajo. Dicha periodicidad nunca excederá de un año. Los 

reconocimientos médicos y cualquier actividad de 

vigilancia de la salud, en el lugar de trabajo, deben ser 

realizados por médicos que tengan la especialidad o 

maestría en salud ocupacional o bajo la supervisión de 

éstos. 7.15. El empleador tiene el deber ético y moral, así 

como la obligación legal, de tomar medidas de control ante 

cualquier riesgo que haya sido identificado, 

independientemente que esté o no contenido en el 

presente Reglamento. 
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REQUISITOS DEL EAS2 EN  
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO   

Ordenamiento Jurídico  

Normativa  Contenido  

Capacitación de los trabajadores 

del Proyecto y la elaboración de 

registros de capacitación.  

Art. 9  

Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

Artículo 9. Obligaciones del empleador con relación a la 
Formación e Información de los trabajadores.   

9.3 En cumplimiento del deber de protección, el empleador 

deberá garantizar que cada trabajador reciba información 

y capacitación sobre los riesgos existentes en su puesto de 

trabajo y sobre las medidas correctivas que se tienen que 

aplicar para eliminarlos o controlarlos. 9.4 La capacitación 

a los trabajadores deberá estar acorde con el puesto de 

trabajo y con las medidas preventivas generales. 9.6 Los 

empleadores deben mantener registros de las 

capacitaciones en materia de seguridad y salud en el 

trabajo recibido por cada uno de sus trabajadores.   

Art. 5  

Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

Artículo 5. Obligaciones de los trabajadores   

5.1.2 Corresponde a cada trabajador dar cumplimiento a 

las medidas de prevención que en cada caso sean 

adoptadas, por su seguridad y salud y la de otras personas 

que puedan resultar afectadas por su actividad profesional, 

a causa de sus actos y omisiones de conformidad con su 

capacitación y las instrucciones del empleador. 5.1.3 Los 

trabajadores, de acuerdo a su capacitación y siguiendo las 

instrucciones del empleador, deberán en particular: a. Usar 

adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos 

previsibles, las máquinas, herramientas, sustancias 

peligrosas, equipos de transporte u otros medios con los 

que desarrollen su actividad. b. Utilizar correctamente los 

medios y equipos de protección facilitados por el 

empleador, de acuerdo con las instrucciones recibidas de 

éste y el uso ordinario de los mismos. c. Utilizar 

correctamente los dispositivos de seguridad existentes y 

mantenerlos en buen estado de funcionamiento. d. 

Informar de inmediato a su superior jerárquico directo 

sobre cualquier situación de la que tenga motivo razonable 

para creer que entraña un peligro inminente para su vida o 

salud. e. Contribuir al cumplimiento de  las obligaciones 

establecidas por la autoridad competente, con el fin de 

garantizar la seguridad y la salud en el trabajo. 
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REQUISITOS DEL EAS2 EN  
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO   

Ordenamiento Jurídico  

Normativa  Contenido  

Documentación de accidentes 

ocupacionales, enfermedades e 

incidentes, y la elaboración de los 

informes correspondientes.  

Artículo 3  

 Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

Párrafo. Conforme con las disposiciones del reglamento 

orgánico y funcional del Ministerio de Trabajo, la Dirección 

de Higiene y Seguridad Industrial es el órgano técnico del 

Ministerio de Trabajo que tiene por finalidad prevenir y 

controlar los riesgos de accidentes de trabajo y de las 

enfermedades profesionales u ocupacionales. Sus 

principales funciones son: a. Realizar evaluaciones de 

riesgos y mediciones para comprobar la toxicidad de 

sustancias, métodos o equipos de trabajo utilizado en los 

procesos productivos. b. Investigar las causas y factores 

determinantes de los accidentes de trabajo, de las 

enfermedades profesionales u ocupacionales y el impacto 

de los factores de riesgo en la salud de los trabajadores, 

proponiendo las medidas preventivas procedentes. c. 

Promover y desarrollar proyectos de investigación sobre 

métodos y técnicas de seguridad y salud en el trabajo.   

Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

6.1.3 Los empleadores deben registrar los datos sobre 

accidentes de trabajo y todos los casos de daños que 

sobrevengan durante el trabajo o en relación con éste.  

Seguridad y Salud en el 

Trabajo   

6. 5 Funciones y deberes del Comité Mixto De Seguridad y 
Salud en el trabajo.  

6.5.2. Participar en la supervisión de las condiciones del 

lugar de trabajo, en las inspecciones oficiales de las 

plantas, en las investigaciones de accidentes y en los 

proyectos de atención a la salud de los trabajadores   

Prevención de emergencias y la 

preparación y respuesta ante 

situaciones de emergencia.  

Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

10.2 El empleador propietario o arrendatario en su lugar 

de trabajo adoptará las medidas necesarias para que 

aquellos otros empleadores o contratistas que desarrollen 

actividades en su lugar de trabajo reciban la información y 

las instrucciones adecuadas en relación con los riesgos 

existentes en el mismo y con las medidas de protección y 

prevención correspondientes; así como, sobre las medidas 

de emergencia necesarias para el traslado de sus 

respectivos trabajadores.  

Reparación de los impactos 
adversos como lesiones  
ocupacionales, muertes, 

incapacidad o enfermedad.  

Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

III. INFRACCIONES Y SANCIONES. De acuerdo a las 

disposiciones contenidas en el Decreto No.522-06 de fecha 

diez y siete (17) del mes de octubre del año dos mil seis 

(2006) que establece el Reglamento de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, las violaciones a la presente Resolución serán 

sancionadas conforme a lo previsto por el Libro Octavo del 

Código de Trabajo. sanciones que pueden ser penales o 

administrativas.  

REQUISITOS DEL EAS2 EN  
 

Ordenamiento Jurídico  
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SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO   
Normativa  Contenido  

Todas las partes que contraten 
trabajadores del Proyecto  

desarrollarán e implementarán  
procedimientos para establecer y 

mantener un ambiente de  
trabajo seguro, lo que abarca 

verificar que los lugares de  
trabajo, la maquinaria, los  

equipos y los procesos bajo su 
control sean seguros y no  

presenten riesgos para la salud, 
con inclusión del uso de  

medidas apropiadas relativas a 

los agentes y sustancias químicas, 

físicas y biológicas.  

Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

El empleador actualiza la evaluación de riesgos una vez al 
año como mínimo o cuando cambien las condiciones de 
trabajo o se hayan producido daños a la salud y seguridad 
en el trabajo.  

15.2 En un plazo no mayor de (6) meses, a partir de la 

puesta en vigencia de este Reglamento, los fabricantes, 

importadores, suplidores de productos y sustancias 

químicas, de utilización en el trabajo, están obligados a 

envasar y etiquetar los mismos de forma que se permita su 

conservación y manipulación, en condiciones de seguridad 

y se identifique claramente su contenido y los riesgos para 

la seguridad y la salud de los trabajadores, que su 

almacenamiento o utilización implique.  

Se establecerán procesos en el 
lugar de trabajo para que los 
trabajadores del Proyecto  
informen sobre situaciones  

laborales que consideren poco  
seguras o saludables, y para que 
puedan retirarse de una  
situación de trabajo que  
consideren, con justificación 
razonable, que presenta un  
peligro inminente o grave para su 

vida o su salud.  

 Código de Trabajo  

Asimismo, implementa las medidas necesarias para evitar 
la exposición de las trabajadoras en período de embarazo 
o lactancia a labores peligrosas, de conformidad con la ley. 
Las trabajadoras en estado de gestación tienen derecho a 

ser transferidas a otro puesto que no implique riesgo para 

su salud integral, sin menoscabo de sus derechos 

remunerativos y de categoría.  

Se ofrecerá a los trabajadores del 
Proyecto instalaciones adecuadas 
para las  
circunstancias de su trabajo, lo 
que incluye el acceso a  
comedores, lugares de higiene y 

áreas apropiadas para descansar.  

Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

1.19 Los lugares de trabajo dispondrán, en las 

proximidades de los puestos de trabajo y de los vestuarios, 

de lavamanos, inodoros y duchas. Los inodoros dispondrán 

de descarga de agua y papel higiénico. En los inodoros 

utilizados por mujeres se instalarán recipientes especiales 

y cerrados para evitar el contagio de enfermedades 

transmitidas por patógenos en sangre. Las cabinas de los 

baños estarán provistas de una puerta con cierre interior.   

 


